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Fragmento sobre los derechos humanos, en Marx, Karl (1969), La Cuestión
Judía, Buenos Aires, Ed. Coyoacán, traducción de Reyes Mates. Original:
Bruno Bauer (1843), Die Judenfrage, Braunschweig. 
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 ..... 

    Registremos, ante todo, el hecho de que los llamados derechos humanos, 

los droits de l'homme, a diferencia de los droits du citoyen, no son otra cosa 

que los derechos del miembro de la sociedad burguesa, es decir, del 

hombre egoísta, del hombre separado del hombre y de la comunidad. La 

más radical de las Constituciones, La Constitución de 1793, puede 

proclamar: 

  Déclaration des droits de l´omme et du citoyen 

     Art. 2. Ces droits, etc. (Les droits naturels et imprescriptibles), sont: 

l´égalité, la liberté, la sûreté, la propriété.(14) 

    ¿En qué consiste la liberté?

    Art. 6. " La liberté est le pouvoir qui appartient á l'homme de faire tout ce 

qui ne nuit pas aux droits d'autrui",(15) o, según la Declaración de los

Derechos del Hombre de 1791: "La liberté consiste á pouvoir faire tout ce 

qui ne nuit pas á autrui."(16) 

    La libertad es, por tanto, el derecho de hacer y emprender todo lo que no 

dañe a otro. El límite dentro del cual puede moverse todo hombre 

inocuamente para el otro lo determina la ley, como la empalizada marca el 

límite o la divisoria entre dos tierras. Se trata de la libertad del hombre como 

una mónada aislada, replegada sobre sí misma. ¿Por qué, entonces, es el 

judío, según Bauer, incapaz de obtener los derechos humanos? "Mientras 

siga siendo judío, la esencia limitada que hace de él un judío tiene 

necesariamente que triunfar sobre la esencia humana que, en cuanto 

hombre, debe unirle a los demás hombres y disociarlo de los que no son 

judíos." Pero el derecho humano de la libertad no se basa en la unión del 

hombre con el hombre, sino, por el contrario, en la separación del hombre 

con respecto al hombre. Es el derecho a esta disociación, el derecho del 
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individuo delimitado, limitado a sí mismo. 

    La aplicación práctica del derecho humano de la libertad es el derecho 

humano de la propiedad privada. 

    ¿En qué consiste el derecho humano de la propiedad privada? 

    Art. 16 (Contitution de 1793): "Le droit de propriété est celui qui appartient 

á tout citoyen de jouir et de disposer á son gré de ses biens, de ses revenus, 

du fruit de son travail et de son industrie."(17) 

    El derecho humano de la propiedad privada es, por tanto, el derecho a 

disfrutar de su patrimonio y a disponer de él arbitrariamente (á son gré), sin 

atender a los demás hombres, independientemente de la sociedad, el 

derecho del interés personal. Aquella libertad individual y esta aplicación 

suya constityen el fundamento de la sociedad burguesa. Sociedad que hace 

que todo hombre encuentre en otros hombres, no la realización, sino, por el 

contrario, la limitación de su libertad. Y proclama por encima de todo el 

derecho humano "de jouir et de disposer á son gré de ses biens, de ses 

revenus, du fruit de son travail et de son industrie". 

    Quedan todavía por examinar los otros derechos humanos, la égalité y la 

sûreté. 

    La égalité, considerada aquí en su sentido no politíco, no es otra cosa 

que la igualdad de la liberté más arriba descrita, a saber: que todo hombre 

se considere por igual como una mónada atenida a sí misma. La 

Constitución de 1795 define del siguiente modo el concepto de esta 

igualdad, conforme a su significación: 

    Art. 3 (Constitution de 1795): "L´égalité consiste en ce que la loi est la 

même por tous, soit qu'elle Protége, soit qu'elle punisse".(18) 

    ¿Y la sûreté? 

    Art. 8 (Constitution de 1795): "La sûreté consiste dans la protection 

accordé par la société á chacun de ses membres pour la corservation de sa 

personne, de ses droits et de ses propriétés". (19) 

    La seguridad es el supremo concepto social de la sociedad burguesa, el 
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concepto de la policía, según el cual toda la sociedad existe solamente para 

garantizar a cada uno de sus miembros la conservación de su persona, de 

sus derechos y de su propiedad. En este sentido, llama Hegel a la sociedad 

burguesa "el Estado de necesidad y de entendimiento". 

    El concepto de la seguridad no hace que la sociedad burguesa se 

sobreponga a su egoísmo. La seguridad es, por el contrario, el 

aseguramiento de ese egoísmo. 

    Ninguno de los llamados derechos humanos va, por tanto, más allá del 

hombre egoísta, del hombre como miembro de la sociedad burguesa, es 

decir, del individuo replegado en sí mismo, en su interés privado y en su 

arbitrariedad privada, y disociado de la comunidad. Muy lejos de concebir al 

hombre como ser genérico, estos derechos hacen aparecer, por el contrario, 

la vida genérica misma, la sociedad, como un marco externo a los 

individuos, como una limitación de su independencia originaria. El único 

nexo que los mantiene en cohesión es la necesidad natural, la necesidad y 

el interés privado, la conservación de su propiedad y de su persona egoísta. 

Ya es algo misterioso el que un pueblo que comienza precisamente a 

liberarse, que comienza a derribar todas las barreras entre los distintos 

miembros que lo componen y a crearse una conciencia política, que este 

pueblo proclame solemnemente la legitimidad del hombre egoísta, disociado 

de sus semejantes y de la comunidad (Déclaration de 1791); y más aún, que 

repita esta misma proclamación en un momento en que sólo la más heroica 

abnegación puede salvar a la nación y viene, por tanto, imperiosamente 

exigida, en un momento en que se pone a la orden del día el sacrificio de 

todos los intereses en aras de la sociedad burguesa y en que el egoísmo 

debe ser castigado como un crimen (Déclaration des droits de l'homme, etc, 

de 1795). Pero este hecho resulta todavía más misterioso cuando vemos 

que los emancipadores políticos rebajan incluso la ciudadanía, la comunidad 

política,al papel de simple medio para la conservación de estos llamados 

derechos humanos; que, por tanto, se declara al citoyen servidor del homme 
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egoísta, se degrada la esfera en que el hombre se comporta como 

comunidad por debajo de la esfera en que se comporta como un ser parcial; 

que, por último, no se considera como verdadero y auténtico hombre al 

hombre en cuanto ciudadano, sino al hombre en cuanto burgués. 
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 (14) Estos derechos, etc. ( los derechos naturales e imprescriptibles) son: la 

        igualdad. la libertad, la seguridad y la propiedad.[N. del E.]

 (15) La libertad es el poder del propio hombre de hacer todo lo que no  lesione

        los derechos de otro.[N. del E.]

 (16) La libertad consiste en poder hacer todo lo que no perjudique a otro.

        [N.  del E.]

(17) El derecho de propiedad es el derecho de todo ciudadano a gozar y 

       disponer a su antojo de sus bienes, de sus rentas, de los frutos de su  trabajo

       y de su industria.[N. del E.] 

(18) La igualdad consiste en que la aplicación de la misma ley a todos,  tanto

       cuando protege como cuando castiga.[N. del E.]

(19) La seguridad consiste en la protección conferida por la sociedad a  cada uno

       de sus miembros para la conservación de su persona, de sus  derechos y de

       sus propiedades.[N. del E.]




